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EL CO7%[CE90 DELIBERSWT,
DE L IUDAD DE USHTLAIA
SANCIONA CONFZIERZA DE

ORDEVINZAL

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del uso público una fracción de la calle Río Moat, linde-

ra al macizo denominado catastralmente como Sección J, Macizo 57A, la que represen-

ta una superficie de quinientos sesenta y seis metros cuadrados aproximadamente,

conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2 2 .- AFECTAR la superficie de calle enunciada en el artículo 1 2 como Re-

serva Municipal, a fin de localizar el Centro Comunitario del Barrio Río Pipo, autorizán-

dose el visado del plano de mensura correspondiente.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL N4 1 9 5

CALLE A DESAFECTAR

SUP. APROX.= 566 tn2
A AFECTAR A
RESERVA MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD	 USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAM IENTO Y PROYECTOS URBANOS

SECCION: J - MACIZOS: 57

DESAFECTACIÓN DE CALLE

ANEXO I: ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS DE SECTOR DE CALLE MOAT A DESAFECTAR

Las Islas Malvinas, Georoias y Sandwich del Sur, son v serán Aroentinas

PROYECTO:

DPTO. P.U.
Arq. LESTA A.
DPTO. T.y M.
Agrim. ROLANDO I.
VISADO:

Arq. ORDOÑEZ R
DIBUJO

Arq. LESTA A.

DIRECCION:

D.U.
RECHA:

04/2012

ESCAlt,

1:500
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